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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Paiporta

2025/08687 Anuncio del Ayuntamiento de Paiporta sobre la modificación de la
composición de la Junta de Gobierno Local, así como de las tenencias
de Alcaldía.

ANUNCIO
Por Decreto de Alcaldía número 1711 de fecha 11/7/2025, se ha dictado

resolución sobre modificación de la composición de la Junta de Gobierno Local, así
como de las Tenencias de Alcaldía del Ayuntamiento de Paiporta, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor:

"Primero.- Modificar el Decreto número 2226/2023, nombrando como
miembros de la Junta de Gobierno Local, además del titular de la Alcaldía, D. Vicent
Císcar Chisbert, que ejercerá su presidencia, a los siguientes concejales y concejalas
del Ayuntamiento de Paiporta: 

- Esther Torrijos Alonso.

- Alejandro Jorge Sánchez Tarazona.

- Susana Moreno Ramón.

- Oscar Pellicer Gil.

- M Jesús López Sanz.

- José Antonio Redondo Gutiérrez.

- Miguel Ángel Ortiz Linares.

Segundo.- Modificar el Decreto número 2226/2023, nombrando para el
desempeño de las Tenencias de Alcaldía, a los siguientes concejales y concejalas: 

- Primera Tenencia de Alcaldía: Esther Torrijos Alonso.

- Segunda Tenencia de Alcaldía: Alejandro Jorge Sánchez Tarazona.

- Tercera Tenencia de Alcaldía: Susana Moreno Ramón.

- Cuarta Tenencia de Alcaldía: Oscar Pellicer Gil.

- Quinta Tenencia de Alcaldía: M.ª Jesús López Sanz.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a las personas interesadas y dar
traslado de la misma a los departamentos interesados, a efectos de los trámites que
en derecho correspondan.

Cuarto.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valencia, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, 46 y 53 del ROF, a los
efectos oportunos.
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Quinto.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación
Local en la siguiente sesión ordinaria, de conformidad con los artículos 21.1 y 21.3 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local."

Lo que se hace público a los efectos y formalidades contempladas en el
artículo 44 del ROF y RJ de las EE.LL. y demás disposiciones concordantes, para
general conocimiento y efectos de publicidad y demás que correspondan.

Paiporta, 11 de julio de 2025.—El alcalde, Vicent Císcar Chisbert.
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